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RESUMEN 

En 2018 se reformó la Ley de Contrato de Seguro para garantizar el acceso de las personas 

con VIH a seguros tales como los de salud, vida o decesos. El número de consultas 

recibidas en la Clínica Legal de la Universidad de Alcalá entre enero de 2019 y junio de 

2021 muestra que la reforma legal no ha sido eficaz porque las compañías aseguradoras 

siguen practicando una exclusión de clase hacia las personas con VIH. 

ABSTRACT 

In 2018, the Insurance Contract Act was amended to guarantee that people living with 

HIV could access to private insurance, such as, health, life, and burial insurance. The 

number of inquiries received at the Legal Clinic of the University of Alcalá between 

January 2019 and June 2021 shows that the legal reform has not been effective because 

insurance companies continue to practice a class exclusion towards people with HIV. 
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INTRODUCCIÓN 

Han pasado cuatro décadas desde que el 5 de junio de 1981 en el Morbidity and Mortality 

Weekly Report se publicó un informe sobre cinco casos de neumonía por Pneumocystis 

carinii, que indicaban una disfunción del sistema inmunitario debido a una infección 

adquirida a través de contacto sexual1. Comenzaba en ese momento una epidemia cuyo 

origen era un virus desconocido, posteriormente denominado como virus de la 

inmunodeficiencia humana (en adelante VIH) que provocaba el síndrome de 

inmunodeficiencia humana adquirida (en adelante Sida). 

El VIH y el Sida siempre han tenido una dimensión normativa, tanto en el campo 

de la Ética como en el campo del Derecho, junto a la dimensión científico-médica2. Desde 

el inicio de la epidemia se han planteado cuestiones controvertidas que afectaban a la 

interpretación de los principios éticos básicos aplicados en el campo de la Medicina y de 

la Bioética. Baste recordar que fueron las personas con VIH quienes forzaron la 

reinterpretación de los principios éticos formulados en el Informe Belmont, quizás el 

documento con el que nace la Bioética moderna, pues consideraban que las personas que 

tenían una enfermedad que ponía en riesgo su vida y que carecían de una alternativa 

terapéutica podían asumir más riesgos durante la realización de los ensayos clínicos que 

se estaban desarrollando para dar con un tratamiento que frenase la progresión de 

infección por el VIH3. De igual forma, desde el inicio de la epidemia se han visto 

afectados los derechos de las personas con VIH pues se ha discutido sobre la extensión 

de su derecho a la intimidad personal y de la confidencialidad de sus datos de carácter 

personal, o sobre la idoneidad para desempeñar determinadas profesiones, o, como es el 

caso que ahora nos ocupa, para poder contratar seguros privados de salud, de vida o de 

decesos con los que hacer frente y dar cobertura a determinados riesgos. Sobre esto 

 

1 CDC. Pneumocystis pneumonia—Los Angeles. MMWR. 1981; 30:250-252. 

2 Lawrence Gostin. The AIDS Pandemic. Chapel Hill: The University of North Carolina Press. 

2004; 

3  Miguel Ángel Ramiro Avilés, Investigación biomédica clínica sobre VIH/Sida en persona 

institucionalizadas. En: Ética y Medicina. Madrid: Dykinson. 2014; 110-119. 
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último, en 1987, Schatz4 ya relataba cómo las compañías estaban recurriendo a técnicas 

tales como incluir los tratamientos del VIH como experimentales para excluirlos del 

contrato, rechazar la cobertura de quienes presentasen síntomas previos a la contratación 

del seguro e, incluso, denegar el aseguramiento en función de la orientación sexual. En 

este contexto, el autor se preguntaba sobre la adecuación de un sistema que permitía que 

las compañías aseguradoras pudieran usar la cláusula de la “necesidad económica” para 

liberarse de la prohibición general de discriminar impuesta en el resto de la sociedad. 

Los avances producidos en el campo científico-médico, que han conseguido 

desarrollar tratamientos farmacológicos seguros y eficaces para prevenir la infección y, 

en caso de que se produzca, controlarla y evitar su transmisión a terceras personas 5, 

otorgando a determinadas cohortes de personas con VIH una esperanza de vida semejante 

a la de la población general6, no han tenido un avance de igual envergadura en el campo 

normativo pues las personas con VIH tanto a nivel global como a nivel local siguen 

enfrentándose a barreras institucionales, legales y actitudinales que impiden el disfrute de 

los derechos en igualdad de condiciones que el resto de las personas7. Es, precisamente, 

el ámbito de los seguros uno en el que a pesar de la reforma legal operada en 2018 se 

mantienen tanto barreras normativas en forma de protocolos normalizados de trabajo en 

las compañías aseguradoras cuando barreras actitudinales basadas en estereotipos y 

prejuicios hacia las personas con VIH. 

 

4 Benajmin Schatz, The AIDS Insurance Crisis: Underwriting or Overreaching? Harvard Law 

Review. 1987; 100 (1782): 1785-1786. 

5 Alison Rodger et al. Risk of HIV transmission through condomless sex in serodifferent gay 

couples with the HIV-positive partner taking suppressive antiretroviral therapy (PARTNER): 

final results of a multicentre, prospective, observational study. Lancet. 2019; 393: 2428-2438. 

6  Ard van Sighem et al. Life expectancy of recently diagnosed asymptomatic HIV-infected 

patients approaches that of uninfected individuals. Aids. 2010; 24: 1527-1535. Caroline Sabin. 

Do people with HIV infection have a normal life expectancy in the era of combination 

antirretroviral therapy? BMC Medicine. 2013; 11: 251. Fumiyo Nakagawa et al. Projectd life 

expectancy of people with HIV according to timing diagnosis. Aids. 2012; 26: 335-343. Josee 

Kaulich-Bartz et al. Insurability of HIV positive people treated with antiretroviral therapy in 

Europe: collaborative analysis of HIV cohort studies. Aids. 2013; 27: 1641-1655. 

7 Miguel Ángel Ramiro Avilés, Paulina Ramírez Carvajal. Discriminación por razón de VIH. 

Revista Multidisciplinar del Sida. 2016; 14(9): 45-54. 
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En este trabajo analizamos la regulación legal vigente en España en materia de 

seguros que afecta a las personas con VIH apoyándonos en la base empírica que aportan 

las consultas recibidas en la Clínica Legal de la Universidad de Alcalá8. En el primer 

apartado se narra de dónde surge la reforma legal que en 2018 reafirma el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación de las personas con VIH y cómo se relaciona con la 

reforma realizada en 2011 que estaba dirigida facilitar el acceso a los seguros a las 

personas con discapacidad. En el segundo se recoge una clasificación de los tipos de 

consultas sobre acceso a seguros que las personas con VIH han enviado a la Clínica Legal 

de la Universidad de Alcalá entre enero de 2019 y junio de 2021. En el último apartado 

se propone una solución pro futuro para que la legislación vigente en materia de acceso 

a seguros por las personas con VIH sea eficaz en la consecución de su objetivo, que no 

es otro que el de evitar la discriminación basada en el estado de salud (estado serológico) 

de una persona. 

 

 

1. EL DERECHO VIGENTE: LA LEY 50/1980, SEGÚN LA REFORMA 

OPERADA POR LA LEY 4/2018 

En el año 2018 se aprobó la Ley 4/2018, de 11 de junio, por la que se modifica el texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (en 

adelante Ley 4/2018). Con ésta se introdujo la disposición adicional quinta en la Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro (en adelante LCS). Este proceso siguió 

el procedimiento legislativo adecuado y se llevó a cabo por los órganos competentes en 

la materia. No cabe, pues, cuestionar la validez como existencia de esa norma jurídica 

pues cumple con los requisitos formales que permiten reconocer una norma jurídica como 

tal 9 . Tampoco se discute su constitucionalidad pues, en primer lugar, nadie con 

legitimidad para hacerlo ha interpuesto un recurso de inconstitucionalidad o una cuestión 

de inconstitucionalidad y tampoco, que sepamos, se ha planteado un recurso de amparo 

 

8 Miguel Ángel Ramiro Avilés, Paulina Ramírez Carvajal. El acceso a la justicia por las personas 

con VIH. Oñati Socio-Legal Series. 2018; 8(4): 464-87. 

9 Riccardo Guastini, Dalle fonte alle norme. Torino: Giapichelli. 1990. 
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frente a la misma; en segundo lugar, no cabe dudar de la constitucionalidad de la norma 

porque la reforma legal pretende ensanchar el campo de la igualdad de oportunidades 

hasta alcanzar a un grupo específico, el de las personas con VIH. A la Disposición 

Adicional Quinta también hay que reconocerle, por lo tanto, validez como pertenencia al 

sistema jurídico pues en ningún momento contradice su contenido el de una norma 

jerárquicamente superior10. Veamos ahora el carácter de esta reforma.  

Se trata de una norma jurídica que articula una medida antidiscriminatoria que 

limita de forma limitada la autonomía de la voluntad de los terceros afectados11. En el 

caso que nos ocupa, son las compañías aseguradoras las que ven limitada su autonomía 

pues el derecho a la igualdad y la no discriminación tienen eficacia horizontal12, de tal 

forma que ni pueden excluir a las personas con VIH como clase, porque en ese grupo de 

personas se pueden identificar una diversidad de situaciones que impide tratarlas de forma 

genérica, ni pueden imponerles procedimientos de contratación o condiciones más 

onerosas que al resto de las personas salvo, y aquí viene el carácter limitado de la 

limitación, que exista una causa fundamentada, racional, proporcionada. Esto último 

significa que a las personas con VIH se les puede denegar la contratación y exigir el pago 

de una prima mayor, pero con los matices que exponemos a continuación.  

En relación con la denegación de la contratación, esta es una acción que puede ser 

llevada a cabo si existen causas fundamentadas, proporcionadas y razonables. Estas 

últimas pueden ser muy diversas, pero debe entenderse que para que el VIH se erija como 

único motivo de la denegación es necesario que no existan otros factores más adecuados 

como predictores del resultado relevante o que siendo menos adecuados desde una 

perspectiva actuarial sean manos gravosos desde la perspectiva de los derechos 

humanos13. Esto implica no solo cuestionar si el VIH se ha elegido como predictor del 

riesgo basándose en prejuicios o estereotipos, sino también enjuiciar si la falta de estudios 

 

10 Ibidem 

11 Rafael de Asís. Las paradojas de los derechos fundamentales como límites al poder. Madrid: 

Debate. 1992. 

12 María Venegas. Derechos fundamentales y Derecho privado. Madrid: Marcial Pons. 2004. 

13 Margarida Lima Rego. Statistics as basis for discrimination in the insurance business. Law, 

Probability and Risk. 2015; 14 (2). 
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actuariales tiene la misma base. Éstas son salvaguardas que derivan de la discriminación 

histórica a la que se ven sometidas las personas con VIH.  

Respecto a la prima, el procedimiento de las compañías aseguradoras apunta a que 

ésta debe ser suficiente para obtener beneficios. Sin embargo, para el derecho 

antidiscriminatorio ésta tiene que ser suficiente para ser justa. Por esto, cuando el derecho 

antidiscriminatorio penetra en la lógica aseguradora, como ocurre con la DA5ª, implica 

la exigencia de un plus argumental a sus cálculos. Esto es, es posible imponer el pago de 

una prima mayor para satisfacer el principio suficiencia, pero siempre y cuando exista 

una causa fundamentada, racional, proporcionada. El principio de suficiencia de la prima 

implica que «la suma de las aportaciones de todos [las personas aseguradas] va a permitir 

la formación del fondo necesario para pagar todos los siniestros»14. Así se recoge en el 

artículo 94.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

las entidades aseguradoras y reaseguradoras (en adelante LOSSEAR) cuando señala que 

«Las tarifas de primas (…) Deberán ser suficientes, según hipótesis actuariales 

razonables, para permitir a la entidad aseguradora satisfacer el conjunto de las 

obligaciones derivadas de los contratos de seguro y, en particular, constituir las 

provisiones técnicas adecuadas».  

En todo caso, añadiríamos, esta prima superior no debería vulnerar el principio de 

equidad, recogido en el último párrafo del artículo 94.1 LOSSEAR. Éste implica que a la 

persona con VIH que solicite la contratación de un seguro no se le va a solicitar el pago 

de una prima que esté al mero arbitrio de la compañía aseguradora. La cuantía de la prima 

debe ser una cuestión técnica, basada en cálculos actuariales. El principio de equidad 

introduciría un elemento de objetividad en la valoración15. Si no se tuviera en cuenta este 

principio, podría ocurrir que una compañía aseguradora no denegase la contratación a una 

persona con VIH pero le impusiese una prima desorbitada. Como señala Maestro 

Martínez, «la referencia al principio de equidad, como complementario al de suficiencia 

 

14  José Luis Maestro Martínez, El principio de equidad de la prima y sus consecuencias prácticas. 

Acceso en línea [31 de Octubre de 2021]: 

https://app.mapfre.com/documentacion/publico/pt/catalogo_imagenes/grupo.do?path=1028075. 

15 Ibídem. 

https://app.mapfre.com/documentacion/publico/pt/catalogo_imagenes/grupo.do?path=1028075
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ha sido una constante en la normativa de control de la actividad aseguradora»16. En todo 

caso, el principio de equidad no exigiría que a todas las personas con VIH se les cobre la 

misma prima, «equidad no es uniformidad, sino atemperamiento de la norma a las 

circunstancias particulares de cada caso»17. 

 

1.1. Una conquista del movimiento asociativo 

Cuando se compara la literalidad de las disposiciones adicionales cuarta (en adelante DA 

4ª) y quinta (en adelante DA 5ª) de la LCS, la conclusión que deriva de manera inmediata 

es un común origen, pues su dicción es prácticamente idéntica18. Sin embargo, tienen una 

génesis diferente. 

La construcción de la DA 4ª se remonta a un documento elaborado por el Comité 

Español de Representantes de Personas con Discapacidad (en adelante CERMI) en 2004 

titulado La discriminación por razones de discapacidad en la contratación de seguros19. 

En éste se propone que en caso de que deniegue el acceso a la contratación, se establezcan 

procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados por el 

asegurador, o se impongan condiciones más onerosas por razón de discapacidad, se 

deberán aportar “causas justificadas y razonables”. Más tarde, en 2008, entraría en vigor 

en España la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en 

adelante CDPD) que establece en su artículo 25 e) que los Estados Parte prohibirán la 

discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de seguros de salud 

y vida y velarán por que estos se presten de manera justa y razonable. Este texto no sería 

acercado al ordenamiento jurídico español hasta pasados tres años con la Ley 26/2011, 

de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 

 

16 Ibídem. 

17 Ibídem. 

18 María del Val Bolívar, Miguel Angel Ramiro Avilés. Barreras en la contratación de seguros 

por razón de SARS-Cov-2 o COVID-19. Revista Española de Seguros. 2020; 183-184: 570-571. 

19 Luis Cayo Pérez Bueno. La discriminación por razones de discapacidad en la contratación de 

seguros. Madrid: CERMI. 2004. Acceso en línea [31 de Octubre de 2021]: 

www.cermi.es/es/colecciones/volumen-11-la-discriminaci%C3%B3n-por-razones-de-

discapacidad-en-la-contrataci%C3%B3n-de-seguros 

http://www.cermi.es/es/colecciones/volumen-11-la-discriminaci%C3%B3n-por-razones-de-discapacidad-en-la-contrataci%C3%B3n-de-seguros
http://www.cermi.es/es/colecciones/volumen-11-la-discriminaci%C3%B3n-por-razones-de-discapacidad-en-la-contrataci%C3%B3n-de-seguros
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de las Personas con Discapacidad (en adelante Ley 26/2011), apareciendo en el artículo 

14 de esta ley por primera vez la dicción de la DA 4ª. Si comparamos ésta con la propuesta 

del CERMI en 2004 es posible observar que el legislador fue más allá exigiendo no solo 

“causas justificadas y razonables” sino “causas justificadas, proporcionadas y razonables, 

que se hallen documentadas previa y objetivamente”. La cuestión reside en que de manera 

previa a la aprobación de la Ley 26/2011 se había producido un evento muy significativo.  

A principios del año 2010, las asociaciones navarras SARE y Comisión 

Ciudadana Antisida20 trasladaron al Defensor del Pueblo Navarro la queja que en las 

condiciones generales de los seguros privados, tanto de salud como de vida, era práctica 

generalizada excluir de la cobertura de la póliza a las personas con VIH/SIDA. Francisco 

Javier Enériz Olaechea, Defensor del Pueblo Navarro en ese momento, sugirió al 

Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Deporte y Juventud, que colaborase con las 

asociaciones que trabajan en el campo del VIH para constatar de forma fehaciente la 

existencia de estas prácticas21. Esta sugerencia fue aceptada y el Departamento procedió 

a consultar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (en adelante 

DGSFP) si las citadas cláusulas podían considerarse abusivas o discriminatorias. Sin 

embargo, el documento remitido en contestación poco ayudaría a desentrañar esta 

cuestión, pues refería que el carácter abusivo de una cláusula debe ser apreciado por el 

juez, considerando la naturaleza, el conjunto de cláusulas del contrato y las demás 

circunstancias concurrentes. Aun así, el Departamento consideró de forma positiva la 

eliminación de estas condiciones.  

Con esta base, se llegó a la presentación por el Grupo Parlamentario Socialista del 

Parlamento de Navarra de una Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 26/1984, 

de 19 de julio, de defensa de los consumidores y usuarios en España, que fue votada y 

 

20 Congreso de los Diputados. Diario de sesiones del Congreso de los Diputados. 4 de abril de 

2017. Acceso en línea [31 de octubre de 2021]: 

www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/DS/PL/DSCD-12-PL-45.PDF#page=6 

21 Defensor del Pueblo de Navarra. Noticia: El Defensor del Pueblo de Navarra sugiere al 

Departamento de Asuntos Sociales que investigue y erradique posibles prácticas discriminatorias 
de las compañías aseguradoras a personas con VIH. Disponible en: 

www.defensornavarra.com/index.php/es/Noticias/2007-2012/2010/El-Defensor-del-Pueblo-de-

Navarra-sugiere-al-Departamento-de-Asuntos-Sociales-que-investigue-y-erradique-posibles-

practicas-discriminatorias-de-las-companias-aseguradoras-a-personas-con-VIH  

http://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/DS/PL/DSCD-12-PL-45.PDF#page=6
http://www.defensornavarra.com/index.php/es/Noticias/2007-2012/2010/El-Defensor-del-Pueblo-de-Navarra-sugiere-al-Departamento-de-Asuntos-Sociales-que-investigue-y-erradique-posibles-practicas-discriminatorias-de-las-companias-aseguradoras-a-personas-con-VIH
http://www.defensornavarra.com/index.php/es/Noticias/2007-2012/2010/El-Defensor-del-Pueblo-de-Navarra-sugiere-al-Departamento-de-Asuntos-Sociales-que-investigue-y-erradique-posibles-practicas-discriminatorias-de-las-companias-aseguradoras-a-personas-con-VIH
http://www.defensornavarra.com/index.php/es/Noticias/2007-2012/2010/El-Defensor-del-Pueblo-de-Navarra-sugiere-al-Departamento-de-Asuntos-Sociales-que-investigue-y-erradique-posibles-practicas-discriminatorias-de-las-companias-aseguradoras-a-personas-con-VIH
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aprobada por unanimidad para su remisión a la Mesa del Congreso22. Sin embargo, la 

Mesa del Congreso de los Diputados declaró caduca la iniciativa al finalizar la 

Legislatura. Esta cuestión se solucionó el 14 de marzo de 2013, fecha en la que se volvió 

a aprobar por unanimidad en el Parlamento de Navarra el envío de la Proposición de Ley 

al Congreso. En esta ocasión sería rechazada por mayoría absoluta el 6 de mayo de 2014. 

No obstante, lejos de cejar en el empeño, la Proposición de Ley volvió a ser aprobada en 

el Parlamento de Navarra y en enero de 2017 se volvió a presentar al Congreso de los 

Diputados y finalmente daría como resultado la Ley 4/2018, de 11 de junio, por la que se 

modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, 

de 16 de noviembre (en adelante Ley 4/2018). 

Si estudiamos la Proposición de Ley presentada, podemos observar que esta solo 

hace referencia parcial a lo que hoy constituye el artículo único de la Ley 4/2018, esto es, 

a la nulidad de las cláusulas y asimilados que excluyan a una de las partes por razón de 

VIH/Sida. Esto nos lleva a preguntarnos por el origen de la disposición final primera de 

la Ley 4/2018 que es la que introduce la DA 5ª LCS. Pues bien, esta trae causa de una 

enmienda presentada por el Grupo Parlamentario con el objetivo de “adelantarse a los 

avances europeos en la materia en concreto, la última redacción disponible de la 

Propuesta de Directiva del Consejo por la que se aplica el principio de igualdad de trato 

entre las personas independientemente de su religión o convicciones, discapacidad, edad 

u orientación sexual”. Sin embargo, esta motivación colisiona frontalmente con la 

realidad, pues no solo esta Directiva lleva prácticamente inactiva desde el año 2008, sino 

que ésta habla de “discapacidad” y no de “VIH” que es el ámbito subjetivo de la DA 5ª 

LCS. Quizá aquí el legislador solo estaba “disfrazando” las graves deficiencias operativas 

que tiene la implantación del modelo social de la discapacidad en España que, como 

veremos más adelante, lleva a que las personas con VIH no puedan acogerse a la 

protección que el subsistema jurídico de la discapacidad proporciona incluso cuando su 

 

22 Diario de la sesión plenaria del Parlamento de Navarra núm. 71 celebrada el día 24 de marzo 

de 2011. Disponible en: www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-

sesiones-Plen7100.pdf  

http://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen7100.pdf
http://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen7100.pdf
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condición de salud levanta obstáculos que impide el disfrute de sus derechos en igualdad 

de condiciones que los demás.  

Todos estos hechos demuestran la importancia que la sociedad civil otorga a la 

eliminación de las barreras de acceso y permanencia en los seguros privados y su rol 

crucial para conseguirlo. También que el legislador está dispuesto a abordar esta cuestión, 

aunque, como veremos a continuación, su defectuosa técnica legislativa, unida a las 

deficiencias de los procedimientos de resolución de conflictos en esta área, han impedido 

una trasformación real. 

 

1.2. La nulidad de las cláusulas excluyentes genéricas 

En los seguros de salud y en algunos seguros de vida y decesos ha sido una constante 

incluir una cláusula que venía a rezar en términos genéricos de la siguiente manera: “todos 

los siniestros relacionados con el VIH/Sida quedan excluidos de cobertura” 23 . El 

problema deriva de que el VIH es una condición de salud compleja que puede ser 

relacionada con más o menos intensidad con una infinidad de incidentes. Por lo tanto, era 

altamente complicado delimitar la línea de estas exclusiones, vaciando prácticamente al 

seguro de contenido.  

Esta situación se ataja en el punto uno del artículo único de la Ley 4/2018, que 

reza de la siguiente manera:  

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, queda modificado de la siguiente manera: 

Uno. Se añade una disposición adicional única, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional única. Nulidad de determinadas cláusulas. 

 

23 Aunque se refiere a otro contexto muy diferente, como es el norteamericano, Norman Daniels. 

Insurability and the HIV epidemic: Ethical issues in Underwriting. The Milbank Quarterly. 1990; 

68(4): 497-525, muestra cómo desde el inicio de la epidemia de VIH las personas infectadas eran 

sistemáticamente excluidas de las coberturas sanitarias. 
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1. Serán nulas aquellas cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos que 

excluyan a una de las partes, por tener VIH/SIDA u otras condiciones de salud. 

2. Asimismo, será nula la renuncia a lo estipulado en esta disposición por la parte 

que tenga VIH/SIDA u otras condiciones de salud.» 

Podría parecer que esta redacción es tajante y este tipo de cláusulas y asimilados 

debe retirarse de los contratos de seguro, pero la realidad se ha demostrado muy diferente. 

Esto implica que las personas con VIH siguen viviendo bajo la incertidumbre de si el 

producto por el que pagan puntualmente la prima prestará cobertura directa en caso de 

siniestro o deberán exponerse a una vista pública en la que deberán revelar su condición 

de salud para poder obtener la nulidad de esta cláusula. Si tenemos en cuenta que el 

estigma asociado al VIH, además de los costes económicos que supone contratar los 

servicios profesionales de un/a abogado/a, puede conducir a una persona a rechazar la 

judicialización de esta cuestión, la operatividad práctica de esta cláusula queda altamente 

en entredicho. Todo esto sin hacer alusión a la desafortunada inclusión de esta previsión 

en la legislación de consumidores, pues recordemos que esta condición la reúnen las 

personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresa, 

oficio o profesión y no todos los seguros de personas son contratados bajo esta 

circunstancia. Por ejemplo, piénsese en el caso de los seguros de incapacidad laboral 

temporal o los seguros de salud ofrecidos por las mutualidades de algunos colegios 

profesionales. Aquí para que esta previsión tuviese aplicación habría que recurrir a una 

interpretación del concepto “consumidor” como parte “débil” de la relación que como 

mínimo conllevaría la preparación de un litigio altamente complejo y técnico. Por lo 

tanto, sería conveniente repensar la ubicación de este precepto o incluir las aclaraciones 

pertinentes en el actual.   

 

1.3. Las Disposiciones Adicionales Cuarta y Quinta de la Ley 50/1980 

Si partimos de que la DA 4ª y la DA 5ª son gemelas y la primera fue elaborada por el 

CERMI y reforzada por el legislador, podríamos llegar fácilmente a la conclusión de que 

éstas no solo se ajustan al espíritu de cooperación entre los Estados y los representantes 

de las personas con discapacidad del que está embebido la CDPD, sino que también 
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cumplen bien con el artículo 25 e) CDPD. Sin embargo, como veremos en los siguientes 

puntos de este informe, la realidad ha demostrado lo contrario. 

La pieza clave para entender la anterior afirmación es la cláusula de cierre de 

ambas disposiciones que reza de la siguiente manera: “salvo que se encuentren fundadas 

en causas justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa 

y objetivamente”. Esta cláusula permite a las compañías aseguradoras dispensar un trato 

diferenciado a las personas con VIH en la contratación de los seguros si y solo si existe 

una justificación. Así, por ejemplo, las compañías aseguradoras podrían cobrar una 

sobreprima a las personas con VIH si aportan una causa que esté justificada, sea 

proporcionada, sea razonable y que se halle documentada previa y objetivamente. Como 

es bien sabido, la Constitución no prohíbe los tratos diferenciados, siempre que sean 

idóneos, necesarios y proporcionales, sino que prohíbe los tratos discriminatorios, que 

son aquellos que no cumplen con alguno de los tres requisitos antes señalados y 

componen el juicio de proporcionalidad. Esto deriva de que en el subsistema jurídico 

antidiscriminatorio se acepta que la Administración pública debe hacer todos los 

esfuerzos posibles y disponer de todos los recursos necesarios para que, una vez que se 

haya determinado que el diseño universal no es factible, se realicen todas las adaptaciones 

o ajustes que sean necesarios para que una persona o grupo en desventaja pueda disfrutar 

de un derechos, bien o servicio, ampliándose de esa manera la igualdad de 

oportunidades24. Sin embargo, esa misma exigencia no se traslada a los particulares pues, 

aunque los derechos fundamentales son un límite a su autonomía de la voluntad, el 

subsistema jurídico antidiscriminatorio admite que una vez que se haya descartado la 

posibilidad del diseño universal, las adaptaciones o ajustes razonables no deben ser una 

carga excesiva, no deben suponer un coste excesivo25. Si el Estado o la Administración 

pública exigen a los actores privados que se lleven a cabo todas las adaptaciones y ajustes 

 

24 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación general núm. 6 

sobre la igualdad y la no discriminación. CRPD/C/GC/6. 2018: 3. Acceso en línea [24 de 

noviembre de 2021]: https://acortar.link/5c5U3g.  

25 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Observación general núm. 2 
sobre el artículo 9: Accesibilidad. CRPD/C/GC/2. 2014: 8-9. Acceso en línea [24 de noviembre 

de 2021]: www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRPD/GC/DGCArticle9_sp.doc. 

https://acortar.link/5c5U3g
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRPD/GC/DGCArticle9_sp.doc
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que sean necesarios, con independencia del coste, deberán disponer de los recursos 

económicos para compensar la carga. 

No obstante, esa no es la lectura que las compañías aseguradoras están haciendo 

de la cláusula de cierre pues no están aportando ninguna justificación ni para la 

denegación de la contratación ni para el cobro de una sobreprima. Esto conlleva que las 

cláusulas estén siendo leídas por las compañías aseguradoras de la siguiente manera:  

 

 

 

 

Esta interpretación se une a que no se impone en las DDAA 4ª y 5ª de manera 

expresa la obligación de aportar un estudio personalizado que avale desde la ciencia 

médica y actuarial la decisión; como tampoco existe sanción directa aparejada al fallo en 

la presentación de esta justificación, lo que implica que una persona que se encuentra ante 

este escenario únicamente para obtener respuestas deba exponerse a dos vías: acudir a 

mecanismos extrajudiciales (Atención al Cliente, DGSFP, Defensor del Pueblo, Oficina 

de Atención a la Discapacidad, etc.,) que no tienen fuerza vinculante y pueden tener 

elevados tiempos de contestación; o, en segundo lugar, recurrir a la vía judicial por el 

orden civil o penal, lo que implica un coste patrimonial y personal importante. Por esto, 

se deniega la contratación con justificaciones de este tipo: 

 

Es decir, el rechazo se produce basándose en la información que la persona está 

obligada a proporcionar en el formulario de salud previo a la contratación del seguro 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10 LCS. Esto nos hace plantearnos el valor 

interpretativo del preámbulo de la Ley 4/2018 que reza literalmente: “Este tipo de 

disposiciones discriminatorias acentúan el estigma social y la discriminación legal de las 
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personas seropositivas. La legislación actual obliga a declarar esta enfermedad a la hora 

de contratar un seguro, a título de ejemplo”.  

Dejando al margen el hecho de que el artículo 25 e) CDPD no establece que “los 

Estados Parte prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la 

prestación de seguros de salud y vida salvo que estos se presten de manera justa y 

razonable”, es cierto, que el legislador podría haber buscado con la cláusula de cierre 

acercarse a la consolidada jurisprudencia nacional e internacional que dice que una 

diferencia de trato no es discriminatoria si “persigue un objetivo legítimo y se provee de 

una justificación objetiva y razonable”26. Sin embargo, esto no deja de ser simplemente 

una previsión general que conlleva prácticamente en la totalidad de los casos la necesidad 

de judicializar la cuestión para obtener una respuesta a la cuestión planteada. Aquí se 

obvian no solo las deficiencias prácticas que plantean los procedimientos de resolución 

de conflictos, sino también la barrera que supone el estigma para la decisión de recabar 

asistencia judicial. Por lo tanto, estas disposiciones fallan en el abordaje de esta 

discriminación estructural. 

 

1.4. ¿Era necesaria la Disposición Adicional Quinta? 

La pregunta planteada viene al caso porque podría considerarse que ya era suficiente con 

la DA 4ª para garantizar el acceso a la contratación de seguros por parte de las personas 

con VIH. La respuesta debe afirmar la necesidad de la DA 5ª pero podría haber sido 

diferente si España hubiera adoptado, sin ningún tipo de requisito adicional, las 

definiciones de discapacidad y de persona con discapacidad que se recoge en la CDPD, 

ambas fundamentadas por el modelo social de la discapacidad27. 

Según este modelo, la discapacidad no se produce exclusivamente teniendo en 

cuenta la condición individual (la deficiencia física, sensorial, intelectual o mental), ya 

sea real o supuesta, sino que también debe considerarse su interacción con determinadas 

 

26 Tribunal Constitucional. Sentencia 27/2004, de 4 de marzo, FJ 2 . 

27 Agustina Palacios. ¿Modelo rehabilitador o modelo social?: La persona con discapacidad en el 

derecho español. En: Igualdad, No Discriminación y Discapacidad. Madrid: Dykinson. 2007: 

304-5 
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barreras sociales que definen la situación y la posición. La discapacidad no es, por lo 

tanto, un fenómeno puramente individual sino también colectivo. Al igual que la salud de 

una persona no está exclusivamente afectada por factores biológicos sino que también 

existen determinantes sociales28, entre los que se encontrarían los determinantes legales29, 

en la discapacidad de una persona también influyen factores individuales y factores 

sociales. 

La Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad parece que aboga 

por el modelo social si nos atenemos al contenido de la Exposición de Motivos y al 

apartado 1 del artículo 4, que es un calco de la CDPD. La controversia surge cuando en 

el apartado 2 de ese mismo artículo se requiere que el reconocimiento de la condición de 

persona con discapacidad pase por la obtención de un grado igual o superior al 33% en 

un examen llevado a cabo por un equipo multidisciplinar de profesionales que sólo tendrá 

en cuenta los factores sociales cuando la limitación personal alcance como mínimo el 

25%. La legislación española aboga por un concepto de ‘persona con discapacidad’ que 

es más restringido que el que se recoge en la CDPD o el que han adoptado países como 

Reino Unido30, Estados Unidos31 o Portugal32. 

Si aplicásemos el concepto de discapacidad del modelo social, las personas con 

VIH deberían ser reconocidas como ‘personas con discapacidad’ desde el momento del 

diagnóstico e incluso estando asintomáticas porque a una condición personal (la infección 

crónica con un virus que va a requerir tratamiento continuado) le suman la interacción 

con una serie de barreras que surgen de la situación y de la posición que el VIH y las 

 

28  Richard Wilkinson, Michael Marmot. Social Determinants of Health. The Solid Facts. 

Copenhague: OMS–Oficina regional para Europa. 2003. Acceso en línea [24 de noviembre de 

2021]: www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0005/98438/e81384.pdf. 

29 Lawrence Gostin et al. The legal determinants of health: harnessing the power of law and global 

health and sustainable development. Lancet. 2019; 393: 1857-1910. 

30  Equality Act 2010. Acceso en línea [24 de noviembre de 2021]: 

www.legislation.gov.uk/ukpga/2010/15/contents. 

31  American with Disabilities Act. Acceso en línea [24 de noviembre de 2021]: 

www.ada.gov/2010_regs.htm  

32  Código do Trabalho. Acceso en línea [24 de noviembre de 2021]: www.act.gov.pt/(pt-

PT)/Legislacao/LegislacaoNacional/Documents/CodigoTrabalho_anotado_outubro2019.pdf.  

http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0005/98438/e81384.pdf
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2010/15/contents
https://www.ada.gov/2010_regs.htm
https://www.act.gov.pt/(pt-PT)/Legislacao/LegislacaoNacional/Documents/CodigoTrabalho_anotado_outubro2019.pdf
https://www.act.gov.pt/(pt-PT)/Legislacao/LegislacaoNacional/Documents/CodigoTrabalho_anotado_outubro2019.pdf
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personas con VIH tienen en una sociedad determinada33. Aunque las personas con VIH, 

gracias a los tratamientos antirretrovirales, pueden tener controlada la infección y no 

transmitir el virus incluso si mantienen relaciones sexuales sin preservativo, en el 

imaginario colectivo siguen siendo consideradas como un peligro para la salud pública y 

para la salud de aquellas terceras personas con las que se relacionen. Las barreas 

institucionales, legales y actitudinales surgen de ese imaginario colectivo. 

Un concepto amplio de discapacidad encajaría mejor con las directrices 

internacionales que surgen de la III Conferencia sobre VIH/Sida y Derechos Humanos34. 

La directriz número 5 señala que «los Estados deberán promulgar o fortalecer leyes 

antidiscriminatorias que protejan a los grupos vulnerables, las personas que vivan con 

VIH y las personas con discapacidades de sufrir discriminación tanto en el ámbito público 

como privado; garantizar la privacidad y confidencialidad y los principios éticos en la 

investigación científica sobre seres humanos; hacer hincapié en la educación y 

conciliación; y establecer recursos administrativos y civiles rápidos y efectivos». Esta 

directriz implica que los Estados deban dictar o revisar sus leyes antidiscriminatorias para 

que éstas protejan a las personas sintomáticas y asintomáticas con VIH, a las personas 

con Sida, a aquellas personas que se sospecha que tienen VIH/Sida y a aquellos grupos 

que, sin ser de riesgo, son más vulnerables al VIH/Sida (mujeres, niños, homosexuales, 

inmigrantes, personas que viven por debajo del umbral de la pobreza, personas 

desplazadas, presos, trabajadores sexuales, usuarios de drogas parenterales). En segundo 

lugar, se señala a los Estados el deber de dictar o revisar las leyes de discapacidad para 

incluir el VIH/Sida en su definición de discapacidad. Por último, las leyes 

antidiscriminatorias y las leyes de discapacidad deberían cubrir no sólo aspectos relativos 

al cuidado médico sino también a la seguridad social, las prestaciones de bienestar, la 

reproducción y los derechos sexuales, el empleo, la educación, el deporte, el alojamiento, 

 

33 Lawrence Gostin. The AIDS Pandemic. Chapel Hill: The University of North Carolina Press. 

2004. 

34 ONUSIDA. Directrices Internacionales sobre el VIH/Sida y los derechos humanos. 2006. 

Acceso en línea [24 de noviembre de 

2021]: www.ohchr.org/documents/publications/hivaidsguidelinessp.pdf. 

https://www.ohchr.org/documents/publications/hivaidsguidelinessp.pdf
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el acceso al transporte y a otros servicios, y deberían luchar por atajar tanto la 

discriminación directa como la indirecta. 

Pero en España, incluso si tuviésemos en cuenta los pronunciamientos del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea en los casos Danmark y Daouidi, donde 

equipara la enfermedad crónica (de larga duración o duración indeterminada) y la 

discapacidad, el concepto de persona con discapacidad no es amplio sino restringido, de 

tal forma que las personas con VIH sólo serán reconocidas como personas con 

discapacidad y, por lo tanto, estarán amparadas por la DA 4ª si han logrado obtener un 

grado igual o superior al 33% aplicando los criterios recogidos en el RD 1971/1999. Las 

personas con VIH, por lo tanto, no son reconocidas legalmente en España como personas 

con discapacidad por el simple diagnóstico. 

Por otro lado, dejando a un lado los intentos de equiparar de forma directa o 

indirecta la discapacidad y el VIH, al ser considerado una enfermedad crónica, la DA 5ª 

quiere resaltar la situación y posición específica en la que se encuentran las personas con 

VIH. La DA 5ª tiene, por lo tanto, un valor intrínseco pues tiene la función de establecer 

una cláusula de derecho antidiscriminatorio específica para las personas con VIH. Esta 

especificación supone ahonda en la búsqueda de un mayor nivel de igualdad y, por ende, 

de justicia social en la sociedad pues se trata de garantizar que un grupo concreto de 

personas tenga las mismas oportunidades que el resto de la ciudadanía35. Con ello se 

pretende normalizar su vida lo máximo posible, permitiendo su acceso a derechos, bienes 

y servicios que hasta ahora no podían disfrutar36. 

El proceso de especificación de los derechos humanos busca resaltar, por lo 

general, la existencia de una discriminación estructural que históricamente afecta a un 

determinado grupo de personas 37 . Este grupo suele encontrarse en una situación de 

vulnerabilidad porque su capacidad de tomar decisiones y su capacidad de disfrutar de 

los beneficios sociales están limitadas, y porque están expuestas a un mayor riesgo o a 

 

35 Gregorio Peces-Barba. Curso de Derechos Fundamentales. Madrid: BOE. 1995; 154-198. 

36 Rafael de Asís et al. Sobre la accesibilidad universal en el Derecho. Madrid: Dykinson. 2010: 

24. 

37  María del Carmen Barranco. Diversidad de situaciones y universalidad de los derechos. 

Dykinson: Madrid. 2011; 21-22. 
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sufrir un daño. Así, al igual que ocurre con las personas con discapacidad, tanto a nivel 

nacional, como europeo e internacional se han dictado normas antidiscriminatorias a 

favor de mujeres, menores de edad, poblaciones indígenas o, como en el que caso que 

nos ocupa, personas con VIH. De esta manera se quiere resaltar que este colectivo de 

personas se encuentra en una situación y una posición sociales que son diferentes a las 

que se podrían encontrar las personas con otras enfermedades crónicas. El VIH es una 

condición de salud que a la discriminación suma el estigma social debido a que dos de las 

vías de transmisión están relacionadas con el uso de drogas por vía parenteral o con la 

práctica u orientación sexual de las personas. 

 

 

2. LOS CASOS DE LA CLÍNICA LEGAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

La Clínica Legal de la Universidad de Alcalá ofrece un servicio de alfabetización legal 

gratuito a las personas con VIH y a las asociaciones que representan sus intereses. A 

través de diferentes cuentas de correo electrónico, tanto las personas con VIH como las 

asociaciones envían su consultas para que un equipo de profesores, profesoras y 

estudiantes de Grado y Posgrado de la Facultad de Derecho les informen de sus derechos 

y de las vías existentes de protección, subrayando la existencia del turno de oficio y de la 

asistencia jurídica gratuita para hacer factible su derecho de acceso a la justicia 

reconocido en la Constitución. 

 

2.1. Las consultas sobre VIH y acceso a seguros entre enero de 2019 y junio de 2021. 

En el período objeto de análisis, entre el 1 de enero de 2019 y el 30 de junio de 2021, se 

han recibido 893 consultas en la Clínica Legal de la UAH, de las cuales 112, lo que 

equivale al 12,5%, eran consultas relacionadas con el acceso a un seguro privado de salud, 

vida o decesos. Se ha elegido este período temporal porque es cuando estaba vigente la 

reforma de la LCS. En los años previos las consultas sobre acceso a seguros eran 

porcentualmente menos relevantes. En concreto, entre 2015 y 2018, de un total de 459, 

se recibieron 27 consultas que estaban relacionadas con el acceso a los seguros privados, 

lo que equivale al 5,8% de las consultas. 
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2.2. La tipología de las consultas sobre VIH y acceso a seguros entre enero de 2019 

y junio de 2021. 

A continuación, mostramos una tipología de las consultas sobre acceso a seguros privados 

por las personas con VIH que se han recibido en la Clínica Legal de la UAH. Está 

compuesta de 14 categorías diferenciadas y cada una de ellas incluye un extracto, 

debidamente anonimizado, del correo electrónico recibido en la Clínica Legal o de la 

respuesta recibida por la persona con VIH desde la compañía de seguros. 

 

2.2.1. Dudas sobre la declaración del VIH en la contratación del seguro. 

 

 

2.2.2. Denegación de seguro de vida. 

Caso 1: Pruebas de VIH como precondición necesaria a ofertar un seguro de vida. 
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Caso 2: Obligación de contratar un seguro de vida aparejado a un préstamo con garantía 

hipotecaria.  

 

Caso 3: Denegación de la cobertura de Incapacidad Permanente Absoluta y sobreprima 

por razón de VIH. 
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Caso 4: Denegación de seguro de vida por razón de VIH. 
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2.2.3. Denegación de seguro de salud. 

 

 

2.2.4. Denegación de seguro de decesos.  

Caso 1: Denegación de un seguro de decesos y duda sobre la posibilidad de obtener 

bonificación en un préstamo con garantía hipotecaria si se obtiene éste.   
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Caso 2: Muerte del tomador y barreras para continuar con el producto.  
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2.2.5. Denegación de seguro de viaje.  

 

 

2.2.6. Cláusulas de exclusión en seguro de Incapacidad Temporal.  
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- Extracto del seguro contratado por la persona que consulta a la Clínica Legal 

 

 

 

2.2.7. Vinculación seguros de vida y préstamos con garantía hipotecaria.  

 

 

2.2.8. Descubrimiento del VIH antes de la entrada en vigor de la Ley 20/2015.  
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2.2.9. Obligación de comunicar el VIH en formularios dirigidos a colegios profesionales.  
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2.2.10. Denegación de cuenta sin comisiones por denegación de seguro de vida.  

 

 



 

 

  

EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON VIH A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

29 

 

2.2.11. Rechazo a eliminar el copago por razón de VIH.  

 

 

2.2.12. Impacto de la denegación en el permiso de residencia.  

 

 

2.2.13. Imposibilidad de beneficiarse de las coberturas de un plan de jubilación por las 

barreras de acceso a los seguros de salud privados en España. 



 

 

  

EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON VIH A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

30 

 

 

 

2.2.14. Falta de operatividad de la no obligación de comunicar la variación en el estado 

de salud en los seguros de personas cuando se contrata otro producto del ramo con la 

misma compañía. 
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2.2.15. La comunicación del VIH del hospital que presta el servicio a la aseguradora. 

 

 

2.2.16. Las dudas sobre si se ha planteado formulario de salud previo.  

Caso 1: Se piden informes médicos solo de los asegurados mayores de 65 años  
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Caso 2: Se asume que si el proceso se realiza en una entidad financiera no existió 

formulario de salud previo. 

 

 

2.2.17. Denegación de seguro de salud dentro de un plan de empresa.  
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3. LA PROPOSICIÓN DE LEY INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO 

Y LA NO DISCRIMINACIÓN 

El principal problema que podría achacarse a la DA 5ª es su falta de eficacia en la 

respuesta a la discriminación por razón del estado de salud o estado serológico. De ahí 

que en este apartado se analice en qué consiste la discriminación por razón del estado 

serológico y de qué manera se podría hacer que la DA 5ª fuera más eficaz aprovechando 

la tramitación de la Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 

 

3.1. Discriminación por razón del estado serológico. 

El artículo 14 de la Constitución no incluye de forma expresa la condición salud como 

una de las causas por las que no puede dispensarse un trato discriminatorio a las personas. 

Sin embargo, como ha reconocido el Tribunal Constitucional en su sentencia 62/2008, la 

salud es una de las condiciones personales a las que se refiere la cláusula abierta incluida 

en éste. De tal forma que, si se dispensa un trato diferenciado a una persona sobre la base 

de su estado de salud, la constitucionalidad de dicho trato dependerá de si supera el juicio 

de proporcionalidad basado en el examen de la idoneidad de la medida, de su necesidad 

y de su proporcionalidad38. 

En el caso de las personas con VIH, las principales problemáticas con las que se 

encuentran tienen su origen en la discriminación basada en su condición de salud39. 

Ciertamente, se trata de una de las vulneraciones de los derechos humanos más 

significativas en el campo del VIH pues la discriminación proviene de un proceso de 

estigmatización en el que se crean estereotipos negativos y prejuicios y que tiene su base 

en el miedo y en la ignorancia40. A pesar de los grandes avances médicos conseguidos en 

torno al VIH, en nuestro país, hoy en día, siguen existiendo ámbitos en los que las 

 

38 Tribunal Constitucional. Sentencia 62/2008, de 26 de mayo, FJ 5. 

39 Miguel Angel Ramiro Avilés. Aspectos jurídicos del VIH: Los derechos de las personas con 

VIH en España. En Formación de mediadores y mediadoras para el apoyo a personas con VIH. 

Madrid: UNED. 2017: 586. 

40  Shirli Werner Public stigma and the perception of rights. Research in Developmental 

Disabilities. 2015; 38: 262-271. 
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personas con el VIH son discriminadas por razón de la seropositividad a este virus y las 

razones derivan principalmente de la falta de actualización y adecuación normativa y 

actitudinal con respecto de los datos actuales de la enfermedad.  

La discriminación supone que a ese grupo al que se le ha atribuido un estereotipo 

negativo se le trata de forma diferente sin existir una causa que lo justifique. Esto supone 

que se les atribuye una supuesta peligrosidad porque el virus se puede transmitir, lo cual 

supone un perjuicio pues justifica la limitación de sus derechos. El hecho de que se siga 

considerando que las personas con el VIH son un ‘peligro social’ y que es necesario 

limitar, condicionar o restringir sus derechos porque la sociedad tiene un derecho superior 

a la salud pública pone de manifiesto la existencia todavía hoy de barreras sociales; 

barreras que, desafortunadamente, se reflejan en los casos que han llegado a la Clínica 

Legal y que mencionábamos este informe. 

Sin duda, la discriminación es la consecuencia más grave de la estigmatización en 

el colectivo de personas que viven con el VIH pues la misma no solo conlleva la propia 

discriminación en sí de estas personas, sino que también supone la imposición de una 

serie de restricciones en el ejercicio de sus derechos que son excesivas pues existen otras 

medidas menos lesivas para alcanzar fines constitucionalmente importantes. Se les 

impone un curso de acción que es diferente al que va a seguir el resto de los ciudadanos, 

cuando no existe ninguna razón que lo justifique pues existen medidas alternativas que 

hacen que aquel curso de acción sea desproporcionado e irracional41. Esto es sumamente 

importante a la hora de tomar la decisión de restringir el ejercicio de un derecho pues 

aunque el TC señale que la CE no prevé expresamente la posibilidad de sacrificio legítimo 

de un derecho, ello no significa que sea un derecho absoluto42. Esto es, un derecho 

fundamental puede ceder ante otros derechos y bienes constitucionalmente relevantes, 

siempre que la limitación que haya de experimentar esté fundada en una previsión legal 

que tenga justificación constitucional, se revele necesaria para lograr el fin previsto y se 

respete el juicio de ponderación entre el derecho fundamental afectado y el interés 

 

41 Miguel Angel Ramiro Avilés, Paulina Ramírez Carvajal. Discriminación por razón de VIH. 

Revista Multidisciplinar del Sida. 2016; 14(9): 45-54. 

42 Tribunal Constitucional. Sentencias 234/1997, 18 de diciembre, FJ 9; 70/2002, 3 de abril, FJ 

10; 25/2005, 14 de febrero, FJ 6; y 206/2007, 12 de febrero, FJ 6; y 70/2009, 23 de marzo, FJ 3 
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constitucionalmente protegido y perseguido, del cual se evidencie la idoneidad, la 

necesidad y la proporcionalidad de la adopción de la medida, y sea además respetuosa 

con el contenido esencial del derecho43. 

 

3.2. Propuesta de enmienda del artículo 15.2 de la Proposición de Ley integral para 

la igualdad de trato y la no discriminación. 

Es interesante observar cómo han concurrido en el tiempo la tramitación de tres 

propuestas encaminadas a eliminar las barreras que las personas con discapacidad 

enfrentan en la contratación de seguros: la adaptación del artículo 25 e) CDPD al 

ordenamiento jurídico español, la tramitación de la propuesta para la nulidad de las 

cláusulas excluyentes por razón de VIH y la Proposición de Ley integral para la Igualdad 

de Trato y la No Discriminación.  

Esta última lleva vagando por el Congreso desde el 2011, momento en el que el 

artículo 19.2 del Proyecto de Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación, 

con número 121/000130 admitido a trámite y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes 

Generales el día 10 de junio de 2011, rezaba de la siguiente manera:  

“No podrá denegarse el acceso a la contratación de seguros o servicios financieros 

afines ni establecerse diferencias de trato en las condiciones de los mismos por 

razón de alguna de las causas mencionadas en el artículo dos de la presente Ley, 

salvo las que resulten proporcionadas a la finalidad del seguro o servicio y a las 

condiciones objetivas de las personas solicitantes en los términos previstos en el 

apartado dos del artículo 4. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en ningún caso y bajo ninguna 

justificación podrá constituir el sexo un factor que determine diferencias de trato 

en las primas y prestaciones de las personas aseguradas.” 

 

43 Francisco Bastida et al. Teoría general de los derechos fundamentales en la Constitución 

Española de 1978. Madrid: Tecnos. 2004. 
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Actualmente, el artículo 15.2 de la Proposición de Ley integral para la igualdad 

de trato y la no discriminación, con número 122/000121 admitida a trámite y publicada 

en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el día 29 de enero de 2021 establece:  

“No podrá denegarse el acceso a la contratación de seguros o servicios financieros 

afines ni establecerse diferencias de trato en las condiciones de los mismos por 

razón de alguna de las causas mencionadas en el artículo 2 salvo las que resulten 

proporcionadas a la finalidad del seguro o servicio y a las condiciones objetivas 

de las personas solicitantes en los términos previstos en la normativa en materia 

de seguros” 

Si se compara la dicción literal de ambos preceptos puede comprobarse que se ha 

eliminado el párrafo segundo y se ha cambiado la dicción “en los términos previstos en 

el apartado dos del artículo 4” por “en los términos previstos en la normativa en materia 

de seguros”. Esta última modificación surge del informe de la ponencia sobre la 

Proposición de Ley Integral para la igualdad de trato y la no discriminación, con número 

122/000077, que entendemos aceptaba parcialmente la enmienda al texto número 96 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, que proponía la siguiente 

dicción: 

“(…) en los términos previstos en el apartado dos del artículo 4 y en las 

disposiciones adicionales cuarta y quinta de la Ley de Contrato de Seguro 

En el ámbito de los contratos de seguros o servicios financieros afines, se 

considerará proporcionada a la finalidad del seguro, y por tanto, no constituirá 

discriminación, el establecimiento de diferencias de trato, cuando para el acceso 

o para la evaluación del riesgo sean factores determinantes el estado de salud, la 

edad o la situación de discapacidad, y dicha evaluación esté basada en datos 

actuariales y estadísticos precisos, o en el conocimiento o la experiencia médica 

pertinente y fiable” 

Sin embargo, esta aceptación parcial se hizo con una defectuosa técnica legislativa 

que no fue corregida cuando se presentó en este año 2021 de nuevo para su consideración. 

Esta afirmación se debe a que el alcance subjetivo del “apartado dos del artículo 4 y en 

las disposiciones adicionales cuarta y quinta de la Ley de Contrato de Seguro” y “en la 

normativa en materia de seguros” es distinto. Las DDAA 4ª y 5ª LCS se refieren a las 
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personas con discapacidad, VIH u otras condiciones de salud, pero la normativa de 

seguros también protege por razón de sexo. Es más, el artículo 94 de la LOSSEAR fija 

que “no podrán establecerse diferencias de trato entre mujeres y hombres en las primas y 

prestaciones de las personas aseguradas, cuando las mismas consideren el sexo como 

factor de cálculo”, mientras que las DDAA 4ª y 5ª permiten la denegación en la 

contratación y la imposición de causas más onerosas si estas acciones se encuentran 

fundadas en casusas justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen 

documentadas previa y objetivamente. Esto, unido al hecho de que no existe protección 

en la normativa aseguradora específica para otros motivos incluidos en la lista del artículo 

2 de la Proposición como la raza o el nacimiento, nos lleva a tener que leer este inciso de 

la siguiente manera:  

“salvo las que resulten proporcionadas a la finalidad del seguro o servicio y a las 

condiciones objetivas de las personas solicitantes en los términos previstos en la 

normativa en materia de seguros si la hubiera” 

Creemos que esa lectura no debería triunfar porque la referencia original al 

artículo 4.2. de la Proposición o a la normativa en materia de seguros se hace para delinear 

el test al que debe ser sometido el tratamiento diferencial en la contratación de seguros. 

Es decir, una correcta aceptación parcial de la enmienda debería haber dicho “en los 

términos previstos en el apartado dos del artículo 4 y, en su caso, en la normativa en 

materia de seguros”. Así se cubrirían todos los supuestos de la Proposición con el artículo 

4.2. de la Proposición y se remitiría a la normativa aseguradora para los que tengan un 

régimen especial, quedando esta norma como una suerte de lex generalis. De quedarse el 

texto como reza actualmente seguiría existiendo la posibilidad para aquellos motivos no 

cubiertos en la normativa aseguradora de acudir al artículo 4.2 de la Proposición, pues no 

deja de ser una disposición general de la misma norma, pero a buen seguro surgirían 

detractores que apelarían a una interpretación originaria.  

Aún así, la cuestión tiene un calado más profundo y se genera por lo que parece 

intuirse es una plasmación del test usado para deslindar diferenciaciones conformes al 

ordenamiento jurídico y contrarias a éste por discriminar sobre la base de los motivos 

contenidos en el artículo 14 de la Constitución Española de 1978 y asimilados. Este test 

ha sido aludido, entre otros, en el Fundamento Jurídico 2 de la Sentencia del Tribunal 
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Constitucional 27/2004 con las siguientes palabras: “el principio de igualdad no sólo 

exige que la diferencia de trato resulte objetivamente justificada, sino también que supere 

un juicio de proporcionalidad en sede constitucional sobre la relación existente entre la 

medida adoptada, el resultado producido y la finalidad pretendida”44. Sin embargo, el 

artículo 15.2 de esta Proposición alude únicamente a “la finalidad del seguro o servicio y 

a las condiciones objetivas de las personas solicitantes”. 

Por lo tanto, únicamente de la dicción literal podemos deducir que se ha obviado 

relacionar la finalidad pretendida con la medida adoptada y el resultado producido. Esto 

conlleva a que se ignoren y obvien las repercusiones que la denegación de ese producto 

va a generar en la persona y, como hemos documentado apropiadamente en este informe, 

entre estas consecuencias está el igual disfrute de los derechos fundamentales. Esta lógica 

casa mal con una respuesta basada al VIH basada en derechos que no entiende las barreras 

que las personas encuentran por razón de su estado de salud como una cuestión individual, 

sino como un constructo de la sociedad que debe ser modificado para que todas las 

personas pueden participar en igualdad de condiciones. Además, ¿qué significa que se 

puede denegar la contratación de un seguro o establecer diferencias de trato si es 

proporcionado a la finalidad del seguro? Si esto quiere decir que si la finalidad del seguro 

es prestar asistencia sanitaria pueden realizarse estas acciones basándose en la salud de la 

persona, la virtualidad de esta previsión sería nula. 

Este escenario se agrava si se cuestiona cuáles serán las condiciones objetivas de 

las personas y cómo serán tenidas en cuenta. No parece que esta norma exija la 

explicación de por qué se tiene en cuenta el VIH y no otras condiciones de salud y el 

conocimiento del cómo es tan escaso que incluso la enmienda aquí señalada propone el 

saber médico como alternativo al actuarial, como si fuesen dos áreas que pudiesen 

desasociarse en todos los supuestos. De manera añadida, este artículo vuelve a fallar, 

como las DDAA 4ª y 5ª LCS, en la falta de exigencia de aportar documentación para 

avalar sus acciones y de imposición de una sanción en caso de incumplimiento. Por lo 

tanto, se propone que se modifique el artículo 15.2 de la Proposición para incluir todas 

las consideraciones aquí vertidas. Esto es, que se aluda al test fijado en el artículo 4.2 de 

 

44 Tribunal Constitucional. Sentencia 27/2004, de 4 de marzo, FJ 3. 
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la Proposición y se incluya un nuevo apartado en el que se establezca la obligación del 

asegurador, cuando preste un trato diferencial por alguno de los motivos protegidos, de 

presentar a la persona interesada junto con su decisión un informe personalizado donde 

se detalle la excepcionalidad de la situación, la finalidad legítima y por qué la acción 

tomada es un medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla. Si no se 

cumpliese la obligación de aportar este documento, se deberá aceptar automáticamente la 

solicitud de contratar en unas condiciones estándar.  Asimismo, se sugiere incluir entre 

los actos prohibidos “rechazar la renovación”, pues carecería de sentido imponer un 

estándar más alto al acceso que a la permanencia.  

 En línea de este refuerzo, pero sin abordar las penalizaciones ante su 

incumplimiento, se manifestaba el Parlamento Europeo en su Resolución sobre la 

Propuesta de Directiva del Consejo por la que se aplica el principio de igualdad de trato 

entre las personas independientemente de su religión o convicciones, discapacidad, edad 

u orientación sexual. De acuerdo con ésta, el considerando 15 y el artículo 2 (7) de la 

Propuesta, que permitían llanamente que las aseguradoras tomasen en cuenta la 

discapacidad para la determinación de la prima, deben quedar redactados de tal manera 

que, para que se pueda recurrir a factores actuariales y de riesgo ligados a la discapacidad 

en la prestación de servicios de seguros: los prestadores de servicios deben demostrar la 

existencia de unos riesgos significativamente mayores a partir de principios actuariales o 

de datos estadísticos exactos o médicos, siendo estos últimos únicamente los objetivos y 

comprobados y el conocimiento médico irrefutable que cumple las normas relativas a la 

recogida de datos médicos; las entidades deben asegurar que la diferencia de trato está 

justificada objetiva y razonablemente por una finalidad legítima y que los medios 

empleados para lograr dicha finalidad son proporcionados, necesarios y eficaces; los 

datos usados tienen que ser precisos, recientes y pertinentes y ser facilitados previa 

solicitud y los factores actuales y de riesgo deben reflejar los cambios positivos en lo que 

a esperanza de vida y envejecimiento activo se refiere, así como el aumento de la 

movilidad y la accesibilidad para las personas con discapacidad. Incorporar esta 

construcción a nuestra legislación sería coherente con la justificación aportada para la 

enmienda que derivaría en la DA 5ª, anticiparse a los avances de la UE en la materia.  
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CONCLUSION 

A pesar de la reforma legal operada en España en 2018, por la que se reafirma el derecho 

de las personas con VIH a no ser discriminadas por razón de estado de salud en la 

contratación de seguros, la norma no es eficaz, tal y como podemos comprobar en las 

consultas recibidas en la Clínica Legal de la Universidad de Alcalá. Las compañías de 

seguros no están aportando las causas justificadas, proporcionadas y razonables, 

documentadas previa y objetivamente, para legitimar el rechazo a asegurar, la imposición 

de unas condiciones más onerosas o el establecimiento de procedimientos de contratación 

diferentes. Esto supone que las personas con VIH sigan viendo cómo se mantienen 

barreras de carácter institucional, legal y actitudinal que les impiden disfrutar sus 

derechos en igualdad de condiciones que el resto de las personas, lo cual merma sus 

oportunidades, por ejemplo, de promoción en el ámbito laboral o de normalización de sus 

vidas. Por dicho motivo es preciso reforzar los mecanismos de protección del derecho 

obligando al asegurador, cuando preste un trato diferencial por alguno de los motivos 

protegidos, de presentar a la persona interesada junto con su decisión un informe 

personalizado donde se detalle la excepcionalidad de la situación, la finalidad legítima 

que persigue su resolución y por qué la acción tomada es un medio adecuado, necesario 

y proporcionado para alcanzarla. Si no se cumpliese la obligación de aportar este 

documento, se deberá aceptar automáticamente la solicitud de contratar en unas 

condiciones estándar. 
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